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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de doce de septiembre de dos mil dieciocho. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02684/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00524/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Rectora, que acciones ha tomado desde que se denuncio ante usted al ingeniero Olmos como acosador y como ha evitado que mas mujeres sean victimas de este señor”(Sic).
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
La RECURRENTE no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta. En fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud a través de oficio vía el SAIMEX, que en lo sustancial refirió: 

“En respuesta a la solicitud recibida; …sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. …”

Archivos adjuntos: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta  los siguientes archivos:
- “SOLICITUD 00524.Pdf”. Es el oficio 205BL16001/1504/2018, fechado el cuatro de julio de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia  dirigido al solicitante de la información, que en respuesta manifestó medularmente:  
 “…
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00524/UPVT/IP/2018, … sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
...”


- “368.pdf”. Contiene el oficio número 205BL10000/368/2018, del día tres de julio de dos mil dieciocho, signado por la Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Rectoría dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, ambos del SUJETO OBLIGADO, en el cual sustancialmente respondió: 

“… respecto a la solicitud de información registrada con el folio número 000524/UPVT/IP/2018, … Me permito informar que no se cuenta con esta información, toda vez que esta Unidad administrativa sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con la información requerida para dar atención a la solicitud, ya que el acceso a la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, es oportuno expresar que el solicitante, esta realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tiene que ver con acceso a la información.”


- “SOLICITUD 00524.Pdf”. Es el oficio 205BL16001/1504/2018, fechado el cuatro de julio de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia que en respuesta manifestó medularmente:  
 
“…
En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00524/UPVT/IP/2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de Rectoría, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
...”

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día treinta de julio de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

“hacen caso omiso a la solicitud”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “No se mencionan las acciones en materia de prevención de acoso sexual” (sic).
Anexos: No adjuntó ningún archivo. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día tres de agosto de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día seis al catorce de agosto del año en curso, sin contabilizar los días cuatro, cinco, once y doce del mismo mes y año, por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

6. Informe Justificado. En fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX adjuntó el archivo “RR02684.pdf” con el oficio 205BL16001/1859/2018, del día catorce de agosto del mismo año que contiene el Informe Justificado, en el que sustancialmente refirió los antecedentes del asunto y en lo que al presente estudio interesa agregó:    

“III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirma su respuesta. 

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, … el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Público Habilitado de Rectoría, atendiendo al principio de máxima publicidad.
…”


Cabe destacar que la información descrita, no fue puesta a disposición de la RECURRENTE, toda vez que no modifico la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
	
7. Cierre de Instrucción. En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día cuatro de julio de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día treinta de julio del año en curso, esto es, al octavo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada; 
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar: si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, conforme a sus atribuciones, satisface el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, de  modo contrario y de ser procedente, ordenar la expedición de la información conducente.   
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que la RECURRENTE solicitó a la C. Rectora del SUJETO OBLIGADO:
- ¿Qué acciones ha tomado desde que se denunció ante ella, a un Ingeniero como acosador?  
- ¿Cómo ha evitado que más mujeres sean víctimas de este señor?.   

El SUJETO OBLIGADO respondió sustancialmente que no cuenta con la información, toda vez que sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con la información requerida para dar atención a la solicitud. 
Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE señaló como acto impugnado hacen caso omiso y como motivo de inconformidad  no se mencionan las acciones en materia de prevención de acoso sexual. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado sustancialmente ratificó su respuesta.  
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que  dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al décimo cuarto día hábil posterior al ingreso de la solicitud, mencionando que no cuenta con la información, con ello proporcionó la respuesta pertinente a lo peticionado por el particular.

Adicional a lo expuesto, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
Determinado lo anterior, es pertinente analizar la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO como sigue.
Por lo que hace al requerimiento que la particular hace a la C. Rectora del SUJETO OBLIGADO  consistente en “… que acciones ha tomado desde que se denunció ante usted al Ingeniero  … como acosador …”, el SUJETO OBLIGADO a través de la Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Rectoría, respondió que no cuenta con la información, toda vez que sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos por lo que no puede dar atención a la solicitud. 
Consecuentemente, para este Instituto no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida por la RECURRENTE, toda vez que en estas circunstancias no resulta exigible al SUJETO OBLIGADO requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos.   
En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que no existe certeza de la existencia de la denuncia mencionada por la particular, aunado a que no se adjuntó documentación relacionada con la petición referida por la particular. 
Adicional a lo anterior, debe dejarse claro que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente INAI, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Cabe señalar que la particular  en su petición a la Rectora del SUJETO OBLIGADO también solicitó “Cómo ha evitado que más mujeres sean víctimas de este señor”, requerimiento del cual se advierte que está estrechamente relacionado con el primero, cuya respuesta fue la misma, por lo que se tiene por reproducido el análisis vertido con antelación, mismo que no se inserta en obviedad de inútiles repeticiones.   
Al respecto, es pertinente mencionar que éste requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición.
Lo anterior, debido a que se trata de un cuestionamiento o interrogante   que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

En ese sentido, es pertinente mencionar que  el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:1] [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Por lo que en el caso concreto, la segunda parte del requerimiento no es materia de acceso a la información pública, por el contrario, lo requerido en éste caso, se encuentra inmerso en el ejercicio de un derecho de petición como fue analizado.  
Por otro lado, se advierte que la peticionaria solicitó concretamente a la C. Rectora del SUJETO OBLIGADO la información multiseñalada, cuya respuesta fue emitida precisamente por el área administrativa competente para su atención, a saber,  la Secretaría de Rectoría.
Discernimiento que se corrobora con el contenido del oficio de respuesta 205BL10000/368/2018, signado por la C. Emma Silvia Molina Pérez, Servidor Público Habilitado de Rectoría, así como de la información publicada en la página IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, relacionada con el artículo 92, fracción VIII “Remuneraciones”, que en su registro número 003 se advierte que la servidora pública mencionada se encuentra adscrita a la Rectoría, como se ilustra enseguida: 
[image: ]
Asimismo, es pertinente mencionar que en el “Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”[footnoteRef:2] se prevén dentro de las funciones de la Rectoría la de “Conocer las infracciones a las disposiciones legales de la Institución y aplicar, en el ámbito de su competencia, las sanciones correspondientes”. [2:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 9 de noviembre de 2011. ] 

De esta manera, si la RECURRENTE solicitó directamente a la Rectora del SUJETO OBLIGADO las acciones tomadas respecto a una supuesta denuncia de acoso y la respuesta fue emitida por la servidor público habilitado de la Secretaría de la Rectoría, entonces la respuesta fue emitida por el área administrativa competente para conocer de la información peticionada y toda vez que en el caso concreto se actualizó el supuesto de un hecho negativo, como fue analizado, consecuentemente quedo satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública de la particular. 
Ahora bien, por cuanto hace al motivo de inconformidad argüido por la hoy RECURRENTE, quien manifestó que no se mencionan las acciones en materia de prevención de acoso sexual. 
Al respecto, es pertinente mencionar que dicha pretensión constituye un nuevo requerimiento adicional a la solicitud primigenia, es decir, es una “plus petitio”, lo cual es improcedente realizar en la interposición del recurso de revisión.
Discernimiento que encuentra apoyo en el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0027-10” emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos IFAI, actualmente INAI,  que a la letra dice:


“Criterio 27-10
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión.
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de  información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes:
5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - Ángel Trinidad Zaldívar
5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde
1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga
1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado – María Elena Pérez – Jaén Zermeño.”

Consideraciones de hecho y derecho por las que resulta infundado el motivo de inconformidad argüido por la particular, por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO conforme al presente considerando. 
Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad hecho valer por la RECURRENTE, por lo que se CONFIRMA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento conforme al artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Hágase del conocimiento a la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, QUIEN EMITIÓ OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Comisionado
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Comisionado
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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